
INFORME. 9 de junio de 2022. Informando que la apoderada judicial de 
los demandantes presenta solicitud de aplazamiento de la audiencia 
fijada para el 16 de junio de 2022, toda vez que tiene programada para 
esa misma fecha una audiencia presencial en el juzgado de Piendamó 

Cauca. Sírvase proveer. 
 

CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, nueve de junio de dos mil veintidós  

 

 
Proceso:                 JURISDICCION VOLUNTARIA 
Demandante:         OSCAR ENRIQUE ARGOTE PITTA 

                              HUGO OMAR ARGOTE PITA 
Radicado:               2022-00225 

 
 

Interlocutorio No.  1219 

 
 

Vista el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a 

reprogramar   la audiencia programada para el día 16 de junio de 2022 a 

las 9:30 p.m. en razón a que la apoderada de los demandantes tiene 

programa para esa misma fecha una audiencia presencial en el juzgado de 

Piendamó Cauca. En consecuencia, de lo anterior, El Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Popayán Cauca, 

DISPONE:  
 
SEÑALAR el día 26 de julio de dos mil veintidós (2022) a las 

9:30 de la mañana, como fecha y hora para adelantar la audiencia 
prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. Para lo cual 

las partes y apoderados deberán tener en cuenta las instrucciones 
relacionadas con el acto, según lo dispuesto  en la providencia de seis de 
junio de 2022 que señaló fecha para la audiencia en oportunidad 

precedente. 
 
  

NOTIFIQUESE 
 

 
                              GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 

elz 
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